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Pesetas

5.4: Centros de Iniciación Técnico-Deportiva ...... 15.173.054
5.5. Instituto Nacional de Educación Física de Bar

celona ... ...............  ..................................... 10.858.621
5.6. Residencia «Joaquín Blume» de Barcelona ... 4.305.496

Total ........................................... 274.573.048

G) Fecha de efectividad del traspaso de los medios personales 
y materiales adscritos a los servicios e instituciones

La efectividad de estos traspasos tendrá lugar el día 1 de 
septiembre de 1980.

Y para que conste, expedimos la presente certificación en 
Madrid a 30 de julio de 1980.—Luis Ortega.—Jaime Vilalta.

18587 REAL DECRETO 1669/1980, de 31 de julio, por el 
que se extiende el ámbito de aplicación del Real 
Decreto-ley 15/1977, de 25 de febrero, a ciertos 
arrendamientos de bienes inmuebles.

El Real Decreto-ley quince/mil novecientos setenta y siete, 
de veinticinco de febrero, establece, a determinados efectos fi
nancieros y fiscales, la regulación legal de las operaciones de 
arrendamiento financiero y los requisitos que deben reunir las 
Empresas dedicadas a esta actividad, señalando de modo expre. 
so que constituyen operaciones de esta naturaleza, las que, cual
quiera que sea su denominación, consistan en el arrendamiento 
de bienes de equipo, capital productivo y vehículos, siempre que 
tales bienes queden afectados exclusivamente a fines agrarios, 
industriales, comerciales, de servicios o profesionales. Al mismo 
tiempo establece como requisito esencial que las operaciones de 
arrendamiento financiero deberán incluir una opción de compra 
a favor del usuario al término del arrendamiento.

El artículo veinte-dos autoriza al Gobierno para que, aten
diendo a la coyuntura económica pueda extender el ámbito de 
aplicación del Real Decreto-ley a bienes diferentes de los indica
dos en el artículo diecinueve o a bienes afectos a fines distintos 
de los señalados.

Las circunstancias actuales por las que atraviesa el sector 
de la construcción podrían verse incentivadas por la posibilidad 
de que las Empresas de arrendamiento financiero puedan ad
quirir inmuebles para luego efectuar sobre ellos contratos de 
este tipo, y los arrendatarios tendrían a su vez acceso a la pro
piedad de tales inmuebles en condiciones ventajosas al satisfa
cer sólo, en el momento de ejercitar la opción de compra, el 
valor residual del inmueble.

Por otra parte, dadas las modificaciones que en el Impuesto 
General sobre Tráfico de las Empresas, introduce la Ley de 
Régimen Transitorio de los Impuestos Indirectos, de veinticinco 
de septiembre de mil novecientos setenta y nueve, y el Real 
Decreto mil doscientos sesenta y cinco/mil novecientos ochenta, 
de tremía de junio, al someter a tributación los transmisiones 
de bienes inmuebles, tanto en primera como en sucesivas ventas 
por quien se dedique habitualmente y mediante contraprestación 
a esta actividad hace conveniente la articulación del conjunto 
de aspectos fiscales y financieros al introducir la posibilidad de 
prestación del servicio de arrendamiento financiero de bienes 
Inmuebles.

Por todo ello, a propuesta de los Ministros de Hacienda y de 
Economía y previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del día treinta y uno de julio de mil novecientos ochenta,

DISPONGO:

Artículo primero.—Las Sociedades inscritas en el Registro 
Especial de Empresas de Arrendamiento Financiero, creado 
por la Orden del Ministerio de Hacienda de dieciséis de marzo 
de mil novecientos setenta y siete, podrán extender su actividad 
a la realización de operaciones de arrendamiento financiero so
bre bienes inmuebles, los cuales sean objeto de tráfico empresa
rial habitual. Tales bienes deberán quedar afectados por el 
usuario exclusivamente a fines agrarios, industriales, comercia
les, de servicios o profesionales, durante toda la vigencia del 
contrato. En ningún caso podrán realizarse contratos de arrenda
miento financiero sobre inmuebles destinados a vivienda o que 
no sean necesarios para el ejercicio de los fines señalados an
teriormente.

Articulo segundo.—Estas operaciones de arrendamiento finan
ciero habrán de contener necesariamente una opción de compra 
a favor del arrendatario al término del arrendamiento.

Artículo tercero.—Con independencia del régimen jurídico 
sustantivo que les sea aplicable en cada caso, las operaciones 
de arrendamiento financiero sobre bienes inmuebles que efec
túen las Sociedades inscritas en el Registro del Ministerio de 
Economía habrán de ajustarse necesariamente a los requisitos 
exigidos por el Real Decreto-ley quince/mil novecientos setenta 
y siete, de veinticinco de febrero, y demás normas legales y 
reglamentarias que regulan esta materia, sin perjuicio de lo 
dispuesto en el artículo siguiente.

Artículo cuarto.—De acuerdo con lo que determinan los ar
tículos primero-uno y diecinueve a) y b) de la Ley seis/mil 
novecientos setenta y nueve, de veinticinco de septiembre, el 
artículo segundo del Real Decreto mil doscientos sesenta y 
cinco/mil novecientos ochenta, de treinta de junio, las ventas 
que, en su caso, tengan lugar como consecuencia de los contra
tos de arrendamiento financiero inmobiliario a que se refiere 
el artículo veintiséis punto dos y tres del Real Decreto-ley 
quince/mil novecientos setenta y siete, de veinticinco de febre-  
ro, tributarán al tipo general establecido para las operaciones 
de tráfico habitual sobre bienes inmuebles.

Artículo quinto.—En las operaciones de arrendamiento finan
ciero inmobiliario realizadas por Empresas a que se refiere 
el título II del Real Decreto-ley quince/mil novecientos setenta 
y 6iete, de veinticinco de febrero, la base imponible a los efectos 
del articulo veintiséis del mismo Real Decreto-ley, estará cons
tituida por la diferencia entre las cantidades percibidas por 
el arrendador y la correspondiente cuota de amortización que 
recoja la depreciación efectiva.

Artículo sexto.—Se autoriza a los Ministerios de Hacienda y 
de Economía para dictar cuantas disposiciones sean necesarias 
para la ejecución del presente Real Decreto.

Artículo séptimo.—Esta disposición entrará en vigor al día 
siguiente de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Palma de Mallorca a treinta y uno de julio de 
mil novecientos ochenta.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de la Presidencia,

RAFAEL ARIAS-SALGADO Y MONTALVO

MINISTERIO DE ECONOMIA

18588 REAL DECRETO 1670/1980, de 31 de julio, sobre in
clusión en el coeficiente de préstamos de regula
ción especial de las Cajas de Ahorro Confederadas 
de los pagarés del Servicio Nacional de Productos 
Agrarios (SENPA).

La fórmula de financiación del Servicio Nacional de Pro
ductos Agrarios (SENPA), en sus relaciones comerciales con 
los agricultores y ganaderas a través del sistema de emisión de 
pagarés a corto plazo, ha constituido un eficaz medio para 
agilizar la movilización fuera de las cosechas al tiempo que una 
especial comercialización de determinados productos agrarios.

Si bien este sistema de financiación se venia realizando 
exclusivamente a través de la Banca privada, las exigencias 
cada vez más importantes de financiación y la necesaria ho- 
mogeneización funcional aconsejan la extensión del sistema de 
financiación a las Cajas de Ahorros.

Asimismo, la estructuración de los instrumentos de política 
monetaria, de forma coherente aconseja tecnificar el sistema de 
financiación como forma de evitar creaciones masivas e in
controladas de disponibilidades monetarias.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Economía y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 
treinta y uno de julio de mil novecientos ochenta,

DISPONGO :

Artículo único.—Los pagarés del Servicio Nacional de Pro
ductos Agrarios que adquieran las Cajas de Ahorros Confedera
das en la ejecución de los convenios que efectúen con aquella 
Institución, serán computables en su coeficiente de préstamos de 
regulación especial.

Dado en Palma de Mallorca a treinta y uno de julio de 
mil novecientos ochenta.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Economía,

JOSE LUIS LEAL MALDONADO


